
 

FE DE ERRATAS 

 
El día 29 de julio de 2022 se han publicado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público el Pliego de Cláusulas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas 

que han de regir en el concurso sujeto a procedimiento abierto simplificado sumario 

del expediente 2022-003-023 correspondiente a la contratación del Suministro e 

instalación de un flat panel detector directo “wireless” para la sala de 

radiología del centro asistencial de Mutua Montañesa en Torrelavega.  

 

Por contener dichos documentos algún error, se procede a su corrección según el 

siguiente detalle:  

 

En relación con el Pliego de Prescripciones Técnicas: 

En su Apartado 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, dentro del listado de 

especificaciones técnicas del Panel Detector, obrante en la página 5 del PPT: 

Donde se lee:  

 

- Tiempo de carga (0 a 100%) ≤ 13 minutos.  

 

Debe leerse:  

 

- Tiempo de carga (0 a 100%) ≤ 30 minutos.  

 

En relación con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

 

En su Apartado 3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, existe una errata en 

el tipo de IVA aplicable: 

 

Donde se lee:  

 

3.1. Presupuesto de licitación 
(impuestos indirectos y tasas no incluidos) 

25.000,00 € 
(importe sin incluir las posible prórrogas) 

3.2. Tipo de IVA aplicable N/A 

3.3. Importe IVA 0,00 € 

3.4. Presupuesto base de licitación 
(Presupuesto de licitación + IVA incluido) 

25.000,00 € 

3.5. Valor modificaciones previstas 0,00 € 

3.6. Valor de las prórrogas 0,00 € 

3.7. Valor estimado del contrato 
(impuestos indirectos y tasas no incluidos) 

25.000,00 € 
(importe incluidas las posibles prórrogas y 

modificaciones previstas) 

3.8. Importes por cada Lote 

 Presupuesto 

de licitación 

Valor 

estimado 

Lote 1 25.000,00 € 25.000,00 € 

3.9. Admite interposición de 

Recurso especial en materia de 

contratación 

 SI     NO 

 

 

 



 

Debe leerse:  

 

3.1. Presupuesto de licitación 
(impuestos indirectos y tasas no incluidos) 

25.000,00 € 
(importe sin incluir las posible prórrogas) 

3.2. Tipo de IVA aplicable 21 % 

3.3. Importe IVA 5.250,00 € 

3.4. Presupuesto base de licitación 
(Presupuesto de licitación + IVA incluido) 

30.250,00 € 

3.5. Valor modificaciones previstas 0,00 € 

3.6. Valor de las prórrogas 0,00 € 

3.7. Valor estimado del contrato 
(impuestos indirectos y tasas no incluidos) 

25.000,00 € 
(importe incluidas las posibles prórrogas y 

modificaciones previstas) 

3.8. Importes por cada Lote 

 Presupuesto 

de licitación 

Valor 

estimado 

Lote 1 25.000,00 € 25.000,00 € 

3.9. Admite interposición de 

Recurso especial en materia de 

contratación 

 SI     NO 

 

 

Santander, a 3 de agosto de 2022. 

 

El Órgano de Contratación de Mutua Montañesa 


